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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

31/2020 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

   04/marzo/2022 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, la copia certificada de la versión 
electrónica de la sentencia de seis de octubre de 
dos mil veintiuno, dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
recurso de reclamación 35/2020-CA, derivado de 
la presente controversia constitucional, y toda vez 
que la referida sentencia revocó el auto de 
veinticinco de febrero de dos mil veinte, por el que 
se desechó de plano la demanda de este medio de 
control constitucional, en cumplimiento a dicho 
fallo, se acuerda. 
Visto el escrito y anexos de quienes al momento 
de la presentación de la demanda (veinticuatro de 
febrero de dos mil veinte), se ostentaban como 
Diputados Presidente y Secretaria, 
respectivamente, de la Mesa Directiva de la 
Vigésima Tercera Legislatura del Congreso del 
Estado de Baja California, por medio del cual 
promovieron controversia constitucional contra el 
Tribunal de Justicia Electoral de la Entidad. 
Se tiene por presentados a los promoventes con la 
personalidad que ostentaban, y con base en lo 
expresado en la demanda, a la naturaleza del acto 
impugnado, atribuible al Tribunal de Justicia 
Electoral del Estado de Baja California y en debido 
cumplimiento a la sentencia dictada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal en el recurso de 
reclamación 35/2020-CA, se admite a trámite la 
demanda que hacen valer, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que, en su caso, 
puedan advertirse de manera fehaciente al 
momento de dictar sentencia. 
En ese sentido y en atención a lo determinado por 
la Primera Sala, se considera que de la lectura 
integral de la demanda, de los hechos narrados 
por la parte actora y de los documentos adjuntos, 
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no es posible afirmar, sin que exista duda alguna, 
que el acto impugnado sea en su origen de 
naturaleza electoral directa, en contra del cual la 
controversia sería improcedente; por lo contrario, 
es un argumento reiterado por el Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, que el Tribunal 
Electoral Local demandado le invade su 
competencia por vincularlo para que adopte las 
medidas legislativas correspondientes, a fin de 
hacer efectivo un régimen de seguridad social a 
favor de los órganos electorales del Estado, 
cuestiones que ameritan ser analizadas en una 
resolución y no en un acuerdo de mero trámite. 
Por otro lado, se tiene al Poder Legislativo del 
Estado de Baja California, designando como 
delegados y autorizados a las personas que se 
mencionan en los escritos recibidos en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación los días 
veinte de octubre y diez de diciembre de dos mil 
veinte; además, se le tiene señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad, el que precisa en el escrito recibido el 
veinte de octubre de dos mil veinte; promociones 
acordadas por esta instrucción mediante proveídos 
de fechas veintiséis de octubre y catorce de 
diciembre de dos mil veinte; ofreciendo como 
pruebas la presuncional en su doble aspecto, legal 
y humana, la instrumental de actuaciones, así 
como la documental que menciona y acompaña, la 
documental que indica y refiere puede ser 
consultada en el enlace o hipervínculo que al 
efecto indica, de la página electrónica oficial del 
Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, 
las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos; y 
exhibiendo la documental que también adjunta a 
su demanda. 
Asimismo, como se determinó en proveído de 
veintiséis de octubre de dos mil veinte, en relación 
con la petición de que se permitiera a los 
autorizados del Poder Legislativo estatal actor 
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tomar registro fotográfico de actuaciones, se 
autoriza a ese Poder Legislativo haga uso de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en la 
presente controversia constitucional, excepto las 
de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el trámite en este asunto, 
con el apercibimiento que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información que 
reproduzca por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, a través de los medios electrónicos cuyo 
uso se autoriza, aun cuando hubieran sido 
aportadas al presente medio de control de 
constitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
Por otra parte, se tiene como demandado en este 
procedimiento constitucional al Tribunal de Justicia 
Electoral del Estado de Baja California. 
Consecuentemente, se ordena emplazar a la 
referida autoridad demandada con copia simple del 
oficio de demanda y sus anexos, así como del auto 
de Presidencia de radicación y turno, para que 
presente su contestación dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
proveído; sin que resulte necesario que remita 
copias de traslado de la contestación respectiva, al 
no ser un requisito que se establezca en la Ley 
Reglamentaria. 
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Además, se le requiere para que señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes 
que en su oportunidad deban practicarse por 
oficio, se le harán por lista, hasta en tanto cumpla 
con lo indicado. 
En otro orden de ideas, como lo solicitan los 
promoventes, se tiene como tercero interesado al 
Instituto Estatal Electoral de Baja California y 
désele vista con copia simple del escrito de 
demanda y sus anexos, para que manifieste lo que 
a su derecho convenga dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este auto; sin 
que resulte necesario que remita copias de 
traslado del desahogo de vista respectivo, al no 
ser un requisito que se establezca en la Ley 
Reglamentaria. 
Sin embargo, no ha lugar a tener como tercero 
interesado al Poder Ejecutivo del Estado, en virtud 
de que no se trata de una autoridad que pudiera 
resultar afectada por la sentencia que en su 
oportunidad se dicte en el presente juicio 
constitucional; ni a los Consejeros Electorales 
integrantes del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, que ya este último Instituto es quien 
tiene el carácter de autoridad tercero interesada, 
además, al tratarse de personas físicas, no se les 
puede considerar autoridades previstas en la 
fracción I del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos que, sin 
tener el carácter de actora o demandada, pudieran 
resultar afectadas por la sentencia que llegare a 
dictarse en este medio de control constitucional. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
se requiere al Tribunal de Justicia Electoral del 
Estado de Baja California para que al dar 
contestación a la demanda remita copia certificada 
de todas las documentales relacionadas con el 
acto impugnado consistente en la sentencia 
dictada en el medio de impugnación registrado 
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como Recurso de Inconformidad expediente RI-
185/2019; en el mismo sentido, se requiere al 
Instituto Estatal Electoral de Baja California, por 
conducto de quien legalmente lo represente, para 
que, al desahogar vista, envíe copia certificada de 
las documentales relacionadas con el acto 
impugnado; apercibidas dichas autoridades que de 
no cumplir con lo indicado, se les aplicará una 
multa. 
Por otro lado, para los efectos legales a que haya 
lugar dese vista a la Fiscalía General de la 
República con la versión digitalizada del escrito de 
demanda y sus anexos para que, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de Ley, manifieste lo 
que a su representación corresponda; igualmente, 
córrase traslado con copias simples de los 
referidos documentos a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, con la finalidad de que, si 
considera que la materia del presente juicio 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
exponga lo que a su esfera competencial 
convenga, hasta antes de la celebración de la 
referida diligencia. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
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por los promoventes, fórmese el cuaderno 
incidental respectivo con copia certificada del 
escrito de demanda y sus anexos. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo, y hágase la 
certificación de los días en que transcurre el plazo 
otorgado en el mismo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

187/2020 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

   10/marzo/2022 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el escrito de la delegada del Poder 
Ejecutivo del Estado de Baja California, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, se le tiene 
ratificando el señalamiento de domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, que fue 
autorizado a ese Poder Ejecutivo estatal 
demandado en proveído de dieciocho de marzo de 
dos mil veintiuno. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

165/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ERONGARÍCUARO, 
ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO 

   18/febrero/2022 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, los escritos con sus anexos de la 
Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Septuagésima Quinta Legislatura del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, a quien se tiene 
por presentada con la personalidad que tiene 
reconocida en autos, se le tiene dando 
cumplimiento a los requerimientos formulados en 
autos al exhibir copia certificada de la iniciativa con 
carácter de dictamen que contiene proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan los 
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artículos 73, 74, 75 y 76 de la Ley de Mecanismos 
de Participación Ciudadana del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presentada por Diputados 
integrantes de la Comisión de Asuntos Electorales 
y Participación Ciudadana de la Septuagésima 
Segunda Legislatura del Congreso del Estado, 
documentación que faltaba para integrar la 
totalidad de los antecedentes legislativos de las 
reformas a los artículos impugnados de la Ley de 
Mecanismos de Participación Ciudadana de la 
Entidad; así como ratifica la designación de 
delegados y señalamiento de domicilio acordado 
en este asunto; y por exhibidas las documentales 
que acompaña, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. 
En cuanto a la solicitud de que a los delegados se 
les permita consultar el expediente electrónico y 
recibir notificaciones electrónicas, y de que se 
autorice el correo electrónico que indica la 
promovente como medio para oír y recibir 
notificaciones, dígasele que deberá estarse a lo 
determinado en auto de veinte de enero de este 
año. 
Dada la naturaleza e importancia de la presente 
controversia constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

165/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ERONGARÍCUARO, 
ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO 

   24/febrero/2022 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el oficio con sus anexos del Director de 
Asuntos Constitucionales y Legales de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo del Estado de 
Michoacán de Ocampo, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que tiene 
reconocida en autos, se le tiene exhibiendo las 
documentales que acompaña, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
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desahogo de pruebas y alegatos. 
Al respecto, se advierte que con el oficio y los 
documentos que exhibe el representante legal del 
Poder Ejecutivo estatal demandado, no da 
respuesta al requerimiento que se le realizó en 
proveído de treinta y uno de enero de este año, de 
enviar a este Alto Tribunal ejemplares en original o 
copias certificadas del Periódico Oficial de la 
Entidad, correspondientes a las publicaciones de 
las normas cuya constitucionalidad se reclama, 
esto es de las reformas a los artículos 73, 74, 75 y 
76 de la Ley de Mecanismos de Participación 
Ciudadana, y del decreto de expedición de la Ley 
Orgánica Municipal, ambas disposiciones del 
Estado de Michoacán de Ocampo, así como del 
Reglamento del Instituto Electoral de Michoacán 
para la Consulta Previa, Libre e Informada para los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, que le fueron 
requeridos en auto de ocho de noviembre de dos 
mil veintiuno. 
En consecuencia, se requiere por última ocasión al 
Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de 
Ocampo, para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído, 
únicamente remita a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, copias certificadas de los 
Periódicos Oficiales de la Entidad, 
correspondientes a las publicaciones de las 
normas impugnadas, esto es de las reformas a los 
artículos 73, 74, 75 y 76 de la Ley de Mecanismos 
de Participación Ciudadana, y del decreto de 
expedición de la Ley Orgánica Municipal, ambas 
disposiciones del Estado de Michoacán de 
Ocampo, así como del Reglamento del Instituto 
Electoral de Michoacán para la Consulta Previa, 
Libre e Informada para los Pueblos y 
Comunidades Indígenas; o bien, manifieste si 
existe alguna imposibilidad para enviar las 
documentales solicitadas. 
Se apercibe al representante legal del Poder 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 9 - 10 

Ejecutivo de la referida Entidad Federativa, que de 
no cumplir con lo indicado, se le aplicará una 
multa. 
Por otra parte, en virtud de que el Director de 
Asuntos Constitucionales y Legales de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo del Estado de 
Michoacán de Ocampo, no dio cumplimiento al 
requerimiento que se le hizo en el indicado 
proveído de treinta y uno de enero del año en 
curso, en el sentido de que señalara domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad. 
Consecuentemente, se hace efectivo el 
apercibimiento contenido en el citado acuerdo al 
Poder Ejecutivo del Estado y las posteriores 
notificaciones derivadas de la tramitación y 
resolución de esta controversia constitucional que 
en su oportunidad deban practicarse por oficio, se 
le harán por lista, hasta en tanto señale domicilio 
en esta Ciudad. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo, y hágase la 
certificación de los días en que transcurre el plazo 
otorgado en el mismo.  
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

5 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 31/2020 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

   04/marzo/2022 
Se concede la suspensión solicitada por el Poder 
Legislativo del Estado de Baja California, para el 
efecto de que el Tribunal de Justicia Electoral del 
Estado, se abstenga de ejecutar el punto resolutivo 
cuarto de la sentencia dictada el trece de enero del 
dos mil veinte, en el Recurso de Inconformidad RI-
185/2019, que vincula a ese Congreso Local a 
adoptar las medidas legislativas a fin de hacer 
efectivo un régimen de seguridad social integral a 
favor de los órganos electorales del Estado. 
La medida suspensional surtirá efectos de 
inmediato y sin necesidad de otorgar garantía 
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alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 
revocarse derivado de algún hecho superveniente. 
Dada la naturaleza e importancia de la medida 
cautelar concedida, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

 


